
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2021-01160 
                       
                      Teniendo en cuenta que el demandado HERNANDO ENRIQUE 
SALGADO AMAYA se encuentra en trámite de negociación de deudas, se 
SUSPENDE el presente proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 
1° del art. 545 del C.G.P 1 en concordancia con el art. 161 del C.G.P y el art. 44 del 
Decreto 2677 de 2012. 
 
  Conforme a la constancia secretarial que precede, se aclara que no 
existe bien inmueble objeto de garantía real que sea objeto de medida cautelar; de 
igual forma; se deberá tener en cuenta que nos encontramos frente a un proceso 
EJECUTIVO con GARANTIA PRENDARIA. 
 
 
    NOTIFÍQUESE  

 
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
La secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

                                                 
1no podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, 
o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso 
al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo 
cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento 
de negociación de deudas. 
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